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Palacio de Justicia, Calle 2ª con Carrera 6ª Esquina. 

Santa Ana – Magdalena.   

Correo electrónico: j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana - Magdalena, once (11) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha paso al Despacho de la señora juez, el presente proceso informándole que la 
demandada mediante correo electrónico, presentó contestación de la demanda en término legal. 
Sírvase proveer. 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 
Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
CIRCUITO JUDICIAL DE, EL BANCO MAGDALENA 

 

PROCESO EJECUTIVO 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO 
EJECUTANTE LUIS ALBERTO VILLALOBOS ORTEGA 
EJECUTADO DALMIRO JOSÉ RODRIGUEZ JAIDAS 
RADICACIÓN 47-707-40-89-002-2023-00078-00 
FECHA 11 DE ABRIL DE 2024 

 
Como quiera que dentro del presente proceso la parte demandada presentó contestación de la 
demanda dentro del proceso de la referencia, CÓRRASELE traslado a la parte demandante por el 
termino de diez (10) días, para que se pronuncie acerca de las mismas, adjunte y pida pruebas que 
pretenda hacer valer si así lo considera, de conformidad con lo previsto en el numeral 1°, del artículo 
443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 

Por anotación en ESTADO No.12 
Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 12 de ABRIL de 2024 
 

José Andrés Jr. Villa Daza 
Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 

Firmado Por:

Nataly Paola Oyola  Morelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Santa Ana - Magdalena
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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